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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

7N° 424 del 13/03/2017 - M.D.H.y.J. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS Y
APRUEBA ADDENDA. SRA. MARÍA CECILIA DÍAZ. (VER ANEXO)

8N° 426 del 13/03/2017 - M.D.H.y.J. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS Y
APRUEBA ADDENDA. SRA. GRACIELA CUTIPA. (VER ANEXO)

9N° 427 del 13/03/2017 - M.SEG. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. ABREBANEL,
ELISA Y OTROS. (VER ANEXO)

10N° 428 del 13/03/2017 - M.D.H.y.J. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS Y
APRUEBA ADDENDA. SR. MAURICIO BENJAMÍN MADARIAGA GARECA. (VER ANEXO)

11N° 429 del 13/03/2017 - M.SEG. - DESIGNA PERSONAL EN LA POLICÍA DE LA PROVINCIA, CON EL
GRADO DE AGENTE.SRES. PASTRANA, ANDREA GISELA Y OTROS. (VER ANEXO)

12N° 431 del 13/03/2017 - M.SEG. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. GABRIELA
ROCIO SUAREZ RUA Y OTROS. (VER ANEXO)

13N° 435 del 13/03/2017 - M.D.H.y.J. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS Y
APRUEBA ADDENDA. SR. FEDERICO DAMIÁN CASTILLO. (VER ANEXO)

14N° 437 del 13/03/2017 - M.D.H.y.J. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS Y
APRUEBA ADDENDA. LIC. MARGARITA SOLARI. (VER ANEXO)

15N° 439 del 14/03/2017 - M.J.G.M. - DESIGNA MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DEL TRIBUNAL DE
AGUAS.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

16N° 422 del 13/03/2017 - M.J.G.M. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. ANA INES
RACIOPPI REYES.            

17N° 423 del 13/03/2017 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. PABLO
NICOLÁS ROMANO.            

17N° 425 del 13/03/2017 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. ESTELA MARIA BELEN
CAMACHO.            

18N° 430 del 13/03/2017 - M.SEG. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. MARÍA LUJAN
UBALLES.            

18N° 432 del 13/03/2017 - M.GOB. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. MARÍA INÉS
GANAMI.            

19N° 433 del 13/03/2017 - M.SEG. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. GLORIA
GERALDINE APUD.            

19N° 434 del 13/03/2017 - M.ED.C. y Tec. - DESIGNA PERSONAL INTERINO. SRA. CINTIA DEL MILAGRO
TORRES GERÉZ.            

20N° 436 del 13/03/2017 - M.D.H.y.J. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. LIC. ANA LAURA JOYA.          
 

20N° 438 del 13/03/2017 - M.TRAB. - PRÓRROGA DE COMISIÓN DE SERVICIOS. SR. CRISTHIAN DANIEL
PÉREZ TESEYRA.            

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

21N° 158 D del 13/03/2017 - M.C. y T. - RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 16/17 INSTITUTO DE MÚSICA Y
DANZA. ACEPTA RENUNCIA SR. FEDERICO ANTONIO POLLON.            

21N° 159 D del 14/03/2017 - M.C. y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MYRIAM VANESA IGLESIAS FURLAN.   
        

LICITACIONES PÚBLICAS

21M.S.P. - H.P.G.D. DR. ARTURO OÑATIVIA - Nº 020/17
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22SPC - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA  N° 60/17

23COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL - Nº 07/17

23COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL - Nº 06/17

23U.C.E.P.E. SALTA -  Nº 05/17

CONCURSOS DE PRECIOS

24MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA Nº 07/2017

CONTRATACIONES DIRECTAS

25SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 63/17

25DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33- 19757/2017-0 - MUNICIPALIDAD DE  RIVADAVIA
BANDA SUD

26DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33- 18083/2017-0 - MUNICIPALIDAD DE IRUYA

26DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33- 16893/2017-0 - MUNICIPALIDAD DE EL GALPON

27MINISTERIO PUBLICO DE SALTA  N° 02/17 ADJUDICACION EXPTE. 130-17.518/17

27DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 10/2017

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

28SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-4748/16 - ARROYO ZANJA SAN RAMÓN - LOC.
EL NARANJO - DPTO. ROSARIO DE LA FRONTERA

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

29M.A. Y P.S. - PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS- "LA MISIÓN URBANIZACIÓN ABIERTA ETAPA II" -
EXPTE. Nº 0090227-127673/2016-0  -  DPTO. LA CALDERA

AVISOS ADMINISTRATIVOS

29TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA -( AGRUPACIONES  MUNICIPALES)

30UNIDAD DE REGULARIZACION DOMINIAL  - EXPTE. Nº 1100388-44938/2017-0 - INMUEBLE SALTA,
CAPITAL

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

33"MARIA GABRIELA" - DPTO. LOS ANDES - EXPTE. N° 22.665

SUCESORIOS

33FIGUEROA RAMON ROSA; PUNTANO, CONCEPCION DEL CARMEN - EXPTE. Nº 568.266/16

34PARDO QUILES, PEDRO; MARTINEZ ,  ISABLE O PERALTA MARTINEZ , ISABEL - EXPTE. Nº 71.464/86

34FLORES, GLORIA DEL VALLE - EXPTE. Nº 561.059/16

34CARABAJAL, NESTOR SEBASTIAN -  EXPTE. Nº 551.501/16

35MARTEARENA, JUAN CARLOS - EXPTE. Nº 1- 225.023/08

35ORDOÑEZ, RAMONA GENOVEVA - EXPTE. N° EXP-154358/06

35REDONDO, LUIS y VILLAGRA, CLARISA ANTONIA - EXPTE. N° 540.837/15

REMATES JUDICIALES

36POR EDUARDO GUIDONI- JUICIO EXPTE. Nº 554973/16

36POR CLAUDIA DÍAZ- JUICIO EXPTE. Nº  561190/16
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37POR JULIA ALEJANDRA AUZA - EXPTE. N° 491.649/14

POSESIONES VEINTEAÑALES

37BERRUEZO RUMANO, FEDERICO c/LOBODÁ, DANIEL y/o SUS HEREDEROS - EXPTE. N° 542.759/16

38TORRES HERRERA, LEONARDO VS. PONS, LORENZO Y/O HEREDEROS - EXPTE. N° 5.053/16

38GIMENEZ, ELBA - RIVERA ALDANA, HERNÁN VS. SALOMON, JOSÉ S/HEREDEROS;   Y OTROS - EXPTE. N°
1-436.219/13

EDICTOS DE QUIEBRAS

39"NORTELEC S.R.L. POR CONCURSO PREVENTIVO"  EXPTE. N° 23061/13 - TARTAGAL.

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

40LARRAN GASTON- EXPTE. Nº 575043/16

EDICTOS JUDICIALES

40VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ESPINOSA RODRIGUEZ, ROMINA -
EXPTE. Nº 520.449/15 - CITA A ESPINOSA RODRIGUEZ, ROMINA SILVANA

41ERAZO, DELIA MARIA VS. CARDOZO, VICTOR RAFAEL - EXPTE. N° 2-366.001/11

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

43FRIGORIFICO BERMEJO S.A.

43EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA - EDESA -SOCIEDAD ANÓNIMA

44JOSÉ M. CANO E HIJOS S.A.

AVISOS COMERCIALES

45MAR AUTOMOTORES SOCIEDAD ANONIMA

45PLUMADA  S.A.

46MONTES HERMANOS S.A.

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

48CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DIVINA PROVIDENCIA - ORÁN

48CLUB ATLÉTICO 10 DE OCTUBRE (EXTRAORDINARIA)

49ASOCIACIÓN EVANGÉLICA ASAMBLEA DE DIOS

49INSTITUTO BELGRANIANO DE SALTA

RECAUDACIÓN

50RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 20/03/2017

50RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 20/03/2017
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 424
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0080235-7975/2017-0

VISTO el pedido de prórroga y aprobación de la addenda al Contrato de Servicios, 
suscripto entre la Secretaría de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia y la Sra. María Cecilia Díaz, D.N I. Nº 33.703.603; 
y,

CONSIDERANDO:
Que la Sra. Díaz se desempeña realizando tareas de Mediadora Comunitaria en la 

Provincia de Salta;
Que subsisten las razones y las necesidades de servicio que motivaron la 

contratación mencionada, siendo necesario proceder a prorrogar la misma por un período 
de doce meses a partir del 1º de enero de 2017;

Que sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene necesario reformular cuestiones 
vinculadas con el Contrato de Servicios que fuera aprobado por Decreto Nº 3486/13;

Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos Legales 
del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia han tomado la intervención que les compete;

Que la prórroga solicitada no contraviene las disposiciones legales establecidas en 
los Decretos Nº 515/00 y 4955/08 y se enmarca legalmente en lo dispuesto en los artículos 
20 y 70 de la Ley Nº 6838;

Por ello; con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inc. 2º de la Ley Nº 7905/15 y lo 
establecido por los Decretos Nº 140/15 y 14/16,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la prórroga del Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría 
de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del  Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia y la Sra. María Cecilia Díaz, D.N.I. Nº 33.703.603, para prestar servicios como 
Mediadora Comunitaria en el/los Centros de Mediación Comunitarios que funcionan en el 
ámbito del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia de la Provincia de Salta, desde el 01-
01-2017 y hasta el 31-12-2017.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar la Addenda al Contrato de Servicios aprobado por Decreto Nº 
3486/13, celebrado entre la Secretaría de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos 
del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia y la Sra. María Cecilia Díaz, la que como 
ANEXO forma parte del presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan del Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti
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VER ANEXO

Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019779

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 426
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0080235-16938/2017-0

VISTO el pedido de prórroga y aprobación de la addenda al Contrato de Servicios, 
suscripto entre la Secretaría de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia y la Sra. Graciela Cutipa, D.N.I. Nº 28.418.221; y,

CONSIDERANDO:
Que la Sra. Cutipa se desempeña realizando tareas de Mediadora Comunitaria en la 

Provincia de Salta;
Que subsisten las razones y las necesidades de servicio que motivaron la 

contratación mencionada, siendo necesario proceder a prorrogar la misma por un período 
de doce meses a partir del 1º de enero de 2017;

Que sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene necesario reformular cuestiones 
vinculadas con el Contrato de Servicios que fuera aprobado por Decreto Nº 4842/11;

Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos Legales 
del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia han tomado la intervención que les compete;

Que la prórroga solicitada no contraviene las disposiciones legales establecidas en 
los Decretos Nº 515/00 y 4955/08 y se enmarca legalmente en lo dispuesto en los artículos 
20 y 70 de la Ley Nº 6838;

Por ello; con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inc. 2º de la Ley Nº 7905/15 y lo 
establecido por los Decretos Nº 140/15 y 14/16,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la prórroga del Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría 
de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia y la Sra. Graciela Cutipa, D.N.I. Nº 28.418.221, para prestar servicios como 
Mediadora Comunitaria en el/los Centros de Mediación Comunitarios que funcionan en el 
ámbito del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia de la Provincia de Salta, desde el 01-
01-2017 y hasta el 31-12-2017.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar la Addenda al Contrato de Servicios aprobado por Decreto Nº 
4842/11, celebrado entre la Secretaría de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos 
del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia y la Sra. Graciela Cutipa, la que como ANEXO 
forma parte del presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan del Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendadas por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Parodi - Calletti

VER ANEXO

Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019780

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 427
MINISTERIO SEGURIDAD
Expediente Nº 295-29.804/17

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la Coordinación del Sistema de 
Emergencias 9-1-1 solicita la prórroga de las designaciones temporarias del personal civil 
que presta servicios en el Centro de Salta Capital; y,

CONSIDERANDO:
Que el pedido se fundamenta en la subsistencia de las razones y necesidades de 

servicio que motivaron dichas designaciones, cuya última prórroga fue aprobada por la 
Decisión Administrativa Nº 2.241/16 y la designación en carácter de Personal Aspirante de la 
Srta. Judith María Belén Chávez, dispuesta mediante la Decisión Administrativa Nº 2.431/16 
por lo que resulta necesario autorizar la renovación de la mismas, a partir de las fechas que 
se consignan en cada caso, en el Anexo que se acompaña en la presente Decisión y por el 
término de 5 (cinco) meses;

Que el Programa de Recursos Humanos y Control de Cargos del Ministerio de 
Seguridad, produce el informe técnico de su competencia con respecto a la situación laboral 
de los agentes para quienes se requiere la presente prorroga;

Que a fs. 09 interviene el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio cabecera, 
realizando la imputación del gasto previsto para el ejercicio vigente;

Que se deja establecido que las prórrogas propiciadas se encuentran previstas en el 
marco del Decreto Nº 2.015/14 - Régimen Especial de Empleo para el Personal Civil del 
Sistema de Emergencias 9-1-1 y en el Anexo de la Resolución Conjunta Nº 522 del 
Ministerio de Seguridad; Nº 241 del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y Nº 117 de la Secretaría General de la Gobernación, de fecha 27 de julio de 2.015;

Que por lo expuesto y atento el Dictamen Nº 166/17 de Asesoría Jurídica de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, es procedente el dictado 
del presente instrumento legal;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 20º inc. 3) de la Ley Nº 7.305 y lo 
establecido en el Artículo 1º del Decreto Nº 140 de fecha 15 de diciembre de 2.015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones temporarias del personal civil que se desempeña 
en el Sistema de Emergencias 9-1-1, dependiente del Ministerio de Seguridad, a partir de las 
fechas que se consignan en cada caso, en el Anexo que forma parte del presente 
instrumento legal y por el término de 05 (cinco) meses, en idénticas condiciones que las 
designaciones anteriores.
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ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse al Curso de Acción: 52.1.011.0001.00.100 - Gastos en Personal 
Temporario - Cuenta Objeto: 411200 - ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

VER ANEXO

Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019781

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 428
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0080235-3832/2017-0

VISTO el pedido de prórroga y aprobación de la addenda al Contrato de Servicios, 
suscripto entre la Secretaría de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia y el Sr. Mauricio Benjamín Madariaga Gareca, 
D.N.I. Nº 22.900.782; y,

CONSIDERANDO:
Que, el Sr. Madariaga se desempeña realizando tareas de Mediador Comunitario en la 

Provincia de Salta;
Que, subsisten las razones y las necesidades de servicio que motivaron la 

contratación mencionada, siendo necesario proceder a prorrogar la misma por un período 
de doce meses a partir del 1º de enero de 2017;

Que, sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene necesario reformular cuestiones 
vinculadas con el Contrato de Servicios que fuera aprobado por Decreto Nº 497/10;

Que, el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos Legales 
del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia han tomado la intervención que les compete;

Que, la prórroga solicitada no contraviene las disposiciones legales establecidas en 
los Decretos Nº 515/00 y 4955/08 y se enmarca legalmente en lo dispuesto en los artículos 
20 y 70 de la Ley Nº 6838;

Por ello; con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inc. 2º de la Ley Nº 7905/15 y lo 
establecido por los Decretos Nº 140/15 y 14/16,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la prórroga del Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría 
de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia y el Sr. Mauricio Benjamín Madariaga Gareca, D.N.I Nº 22.900.782, para prestar 
servicios como Mediador Comunitario en el/los Centros de Mediación Comunitarios que 
funcionan en el ámbito del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia de la Provincia de 
Salta, desde el 01-01-2017 y hasta el 31-12-2017.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar la Addenda al Contrato de Servicios aprobado por Decreto Nº 
497/2010 celebrado entre la Secretaría de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos 
del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia y el Sr. Mauricio Benjamín Madariaga Gareca, 
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la que como ANEXO forma parte del presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan del Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

VER ANEXO

Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019782

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 429
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expediente Nº 44-257.203/16

VISTO la necesidad de continuar con la incorporación de nuevos Agentes a las filas 
de la Policía Provincial y con la política oficial de reforzar paulatinamente la dotación de 
efectivos policiales y garantizar la seguridad y orden público; y

CONSIDERANDO:
Que a tal efecto, a través de Jefatura de Policía de la Provincia, se desarrolló el "XLIXº 

Curso de Formación de Agentes", en cuyo transcurso los aspirantes seleccionados luego de 
rigurosos exámenes previos, fueron sometidos a intensos estudios teóricos y adiestramiento 
práctico, lo que les proporcionó una formación y capacitación acorde a las exigencias de la 
función y a lo que la moderna sociedad exige a un servidor del orden, además de haber 
quedado acreditada su vocación de servicio y adaptación al estricto régimen policial;

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 153/17 se dispuso la designación de los 
primeros 62 agentes y en esta oportunidad se procederá a designar la cantidad de 62 
efectivos policiales, conforme el detalle inserto en el Anexo que forma parte del presente 
instrumento legal, que se hará efectiva a partir del 01 de marzo de 2.017, para lo cual se 
han efectuado las previsiones presupuestarias correspondientes;

Que cabe dejar establecido que la incorporación de los agentes viene produciéndose 
gradualmente y con el dictado del presente se designarán 124 alumnos que aprobaron el 
"XLIXº Curso de Formación de Agentes";

Que cabe mencionar que ya   tomaron debida intervención los órganos técnicos, 
financieros y jurídicos pertinentes, por el total de las incorporaciones propuestas;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20º, inciso 3) de la Ley Nº 7.905 y 
lo establecido por el Artículo 1º del Decreto Nº 140 de fecha 15 diciembre de 2.015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar en la Policía de la Provincia, con el grado de Agente Cuerpo 
Seguridad- Escalafón General, a los Aspirantes de II Año del "XLIXº Curso de Formación de 
Agentes", que se detallan en el Anexo del presente, a partir del 01 de marzo del 2.017 y en 
mérito a las razones enunciadas en el considerando precedente.
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ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Policía de 
la Provincia de Salta, ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar 

Parodi - Oliver

VER ANEXO

Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019783

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 431
MINISTERIO SEGURIDAD
Expediente Nº 295-29.814/17

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la Coordinación del Sistema de 
Emergencias 9-1-1 solicita la prórroga de las designaciones temporarias del personal civil 
que presta servicios en el Centro de Salta Capital; y,

CONSIDERANDO:
Que el pedido se fundamenta en la subsistencia de las razones y necesidades de 

servicio que motivaron dichas designaciones, cuya última prórroga fue aprobada por la 
Decisión Administrativa Nº 2.557/16, por lo que resulta necesario autorizar la renovación de 
la mismas, a partir de las fechas que se consignan en cada caso en el Anexo que se 
acompaña en la presente Decisión y por el término de 5 (cinco) meses;

Que el Programa de Recursos Humanos y Control de Cargos del Ministerio de 
Seguridad, produce el informe técnico de su competencia con respecto a la situación laboral 
de los agentes para quienes se requiere la presente prórroga;

Que a fs. 07 interviene el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio cabecera, 
realizando la imputación del gasto previsto para el ejercicio vigente;

Que se deja establecido que las prórrogas propiciadas se encuentran previstas en el 
marco del Decreto Nº 2.015/14 - Régimen Especial de Empleo para el Personal Civil del 
Sistema de Emergencias 9-1-1 y en el Anexo de la Resolución Conjunta Nº 522 del 
Ministerio de Seguridad; Nº 241 del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y Nº 117 de la Secretaría General de la Gobernación, de fecha 27 de julio de 2.015;

Que por lo expuesto y atento el Dictamen Nº 167/17 de Asesoría Jurídica de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, es procedente el dictado 
del presente instrumento legal;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 20º inc. 3) de la Ley Nº 7.905 y lo 
establecido en el Artículo 1º del Decreto Nº 140 de fecha 15 de diciembre de 2.015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones temporarias del personal civil que se desempeña 
en el Sistema de Emergencias 9-1-1, dependiente del Ministerio de Seguridad, a partir de las 
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fechas que se consignan en cada caso, en el Anexo que forma parte del presente 
instrumento legal y por el término de 05 (cinco) meses, en idénticas condiciones que las 
designaciones anteriores.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse al Curso de Acción: 52.1.011.0001.00.100 - Gastos en Personal 
Temporario - Cuenta Objeto: 411200 -ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministerio Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

VER ANEXO

Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019784

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 435
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0080235-4573/2017-0

VISTO el pedido de prórroga y aprobación de la addenda al Contrato de Servicios, 
suscripto entre la Secretaría de Métodos Alternativos de Resolución de Conflicto del 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia y el Sr. Federico Damián Castillo, D.N.I. Nº 
30.967.274; y,

CONSIDERANDO:
Que, el Sr. Castillo se desempeña realizando tareas de Mediador Comunitario en la 

Provincia de Salta;
Que, subsisten las razones y las necesidades de servicio que motivaron la 

contratación mencionada, siendo necesario proceder a prorrogar la misma por un período 
de doce meses a partir del 1º de enero de 2017;

Que, sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene necesario reformular cuestiones 
vinculadas con el Contrato de Servicios que fuera aprobado por Decreto Nº 3718/09;

Que, el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos Legales 
del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia han tomado la intervención que les compete;

Que, la prórroga solicitada no contraviene las disposiciones legales establecidas en 
los Decretos Nº 515/00 y 4955/08 y se enmarca legalmente en lo dispuesto en los artículos 
20 y 70 de la Ley Nº 6838;

Por ello; con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inc. 2º de la Ley Nº 7905/15 y lo 
establecido por los Decretos Nº 140/15 y 14/16,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la prórroga del Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría 
de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia y el Sr. Federico Damián Castillo, D.N.I. Nº 30.967.274, para prestar servicios como 
Mediador Comunitario en el/los Centros de Mediación Comunitarios que funcionan en el 
ámbito del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia de la Provincia de Salta, desde el 01-
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01-2017 y hasta el 31-12-2017.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar la Addenda al Contrato de Servicios aprobado por Decreto Nº 
3718/09, celebrado entre la Secretaría de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos 
del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia y el Sr. Federico Damián Castillo, la que como 
ANEXO forma parte del presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan del Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

VER ANEXO

Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019785

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 437
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. N° 0080235-257734/2016-0

VISTO el pedido de prórroga del Contrato de Servicios, suscripto entre el Ministerio 
de Derechos Humanos y Justicia y la Lic. Margarita Solari, D.N.I. N° 20.406.954 y;

CONSIDERANDO:
Que la Lic. Solari se desempeña, realizando tareas de asistencia técnica en el área de 

la Secretaría de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio de Derechos 
Humanos y Justicia;

Que subsisten las razones y las necesidades de servicio que motivaron la 
contratación mencionada, siendo necesario proceder a prorrogar la misma por un período 
de doce meses a partir del 1° de enero de 2017;

Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos Legales 
del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia han tomado la intervención que les compete;

Que la prórroga solicitada no contraviene las disposiciones legales establecidas en 
los Decretos N° 515/00 y 4955/08 y se enmarca legalmente en lo dispuesto en los artículos 
20 y 70 de la Ley N° 6838;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inc. 2° de la Ley N° 7905 y lo 
establecido por el Decreto 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la prorroga y addenda del Contrato de Servicios celebrado entre el 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia y la Lic. Margarita Solari, D.N.I. N° 20.406.954, 
desde el 01-01-2017 y hasta el 31-12-2017, el que como anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan del Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
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ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por la Señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

VER ANEXO

Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019786

Salta, 14 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 439
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Expediente N° 267-39.772/2017

VISTO la Ley N° 7017 y los Decretos Nros. 1360/06, 2469/09, 1550/13 y 2785/15;
y,

CONSIDERANDO:
Que el Art. 308 de la citada Ley creó el Tribunal de Aguas, estableciendo que el 

mismo funcionará en el ámbito del Ente Regulador de los Servicios Públicos;
Que por Decreto reglamentario de la Ley 7017 N° 1100/02 Art. 2o dicho Tribunal 

estará compuesto por tres miembros y tres miembros suplentes, designados por el Poder 
Ejecutivo;

Que mediante Decreto N° 1360/06 se designó como miembro Titular del 
Tribunal de Aguas, en carácter Ad Honorem, al funcionario del Ente regulador de los 
Servicios Públicos Dr. Gustavo Figueroa Jeréz;

Que a través del Decreto N° 2785/15 se designaron como miembros suplentes 
de ese Tribunal a los siguientes funcionarios del En.Re.S.P.: Ing. Sergio Alejandro Hoyos, Ing. 
Miguel Ortiz y Dr. Marcelo Alejandro Juri;

Que por Decreto N° 100/15 se designó al Dr. Marcelo Juri como Secretario de 
Energía de la Provincia;

Que por Resolución N° 14490/16 del Ministerio Público se designó al Dr. Gustavo 
Figueroa Jerez en el cargo de Secretario Letrado de Segunda Instancia de dicho Ministerio a 
partir del 5 de setiembre de 2016;

Que, en consecuencia, corresponde cubrir las vacantes producidas en el Tribunal 
de Aguas a fin de posibilitar el normal funcionamiento del mismo, designando para ello 
como miembro titular al Ing. Sergio Alejandro Hoyos - Gerente de Agua Potable y 
Saneamiento, y como miembros suplentes: Dr. Gustavo Montenegro -Secretario General- y 
Dr. Marcelo Daniel Carecchio -a cargo de Gerencia Jurídica; todos funcionarios 
pertenecientes al mencionado organismo de control;

Que, asimismo, corresponde ratificar al Dr. Jorge Manuel Figueroa Garzón 
Presidente del En.Re.S.P.- y al Ing. José Vicente Solá -Director- como miembros Titulares del 
Tribunal de Agua y al Ing. Miguel Ortiz -Jefe de Saneamiento y Agua Potable- como mimbro 
Suplente del Tribunal, toda vez que los mismos continúan desempeñando sus funciones en 
el Ente Regulador de los Servicios Públicos;

Pág. N° 15

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.985 - Salta, Martes 21 de Marzo de 2.017

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3° de la Ley N° 7905 
y lo establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar como miembro Titular del Tribunal de Aguas de la Provincia de 
Salta, al Ing. SERGIO ALEJANDRO HOYOS -Gerente de Agua Potable y Saneamiento del 
En.Re.S.P., D.N.I. N° 10.494.954, quien cumplirá sus funciones en carácter Ad Honorem y a 
partir de la toma de posesión de las mismas.
ARTÍCULO 2°.- Designar como miembros Suplentes del Tribunal de Aguas de la Provincia de 
Salta, al Dr. GUSTAVO MONTENEGRO - Secretario General del En.Re.S.P., D.N.I. N° 
21.311.031, y al Dr. MARCELO DANIEL CARECCHIO - Gerente a cargo de la Gerencia 
Jurídica del En.Re.S.P.- D.N.I. N° 17.792.306, quienes cumplirán sus función en carácter Ad 
Honorem y a partir de la toma de posesión de las mismas.
ARTÍCULO 3o.- Ratificar como miembros Titulares del Tribunal de Aguas de la Provincia de 
Salta, al Dr. JORGE FIGUEROA GARZÓN - Presidente del En.Re.S.P., D.N.I. N° 25.069.721, al 
Ing. JOSÉ VICENTE SOLÁ - Director del En.Re.S.P.-  D.N.I. N° 16.000.962 y como miembro 
Suplente al Ing. MIGUEL ORTIZ, D.N.I. N° 10.167.443; quienes continuarán desempeñando 
sus funciones en carácter Ad Honorem.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019787

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 422
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
EXPEDIENTE N° 384-26552/2017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la Sra. ANA INES RACIOPPI REYES, D.N.I. N° 
31.194.292, en carácter de personal temporario, consignando que la misma se realiza en el 
ámbito de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta dependiente 
de la Secretaría de Servicios Públicos de Jefatura de Gabinete de Ministros, por el término de 
5 (cinco) meses, a partir del 13 de marzo de 2017, en idénticas condiciones que su 
designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 21/03/2017
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OP N°: SA100019788

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 423
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-116358/2015-0 Y AGREGADOS

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Sr. Pablo Nicolás Romano, CUIL N° 24-
34880500-3, en carácter de personal temporario, para continuar desempeñando funciones 
administrativas en la Escuela de Educación Técnica N° 3132 del Departamento Rosario de la 
Frontera, dependiente de la Dirección General de Educación Técnico Profesional del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a partir del 23/08/16 y por el término de 
cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4o.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi -Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019789

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 425
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 8788/16-código 171

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1o.- Designar a la señora ESTELA MARIA BELEN CAMACHO, D.N.I. n° 31.020.760, 
matrícula profesional n° 1453, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
toma de posesión y por el término de un (1) año, en el cargo 25.3 Decreto n° 1034/96, 
Agrupamiento: técnico, Subgrupo: 2, para desempeñarse como técnica en instrumentación 
quirúrgica en el Hospital "Presidente Juan Domingo Perón" de Tartagal, con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante se imputará al Curso de Acción 081005000600 
Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Mascarello
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Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019790

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 430
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 342-8.148/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación en carácter de Personal Temporario de la señora 
MARÍA LUJAN UBALLES, D.N.I. N° 31.464.352, en la Agencia Provincial de Seguridad Vial 
dependiente del Ministerio de Seguridad, a partir del 27 de marzo de 2.017 y por el término 
de 5 (cinco) meses, en iguales condiciones que la designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Agencia 
Provincial de Seguridad Vial- Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019791

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 432
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expte. N° 30231-8773/2017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°: Prorrogar la designación de la Sra. María Inés Ganami - D.N.I. N° 27.974.485, 
en carácter de Personal Temporario en la Secretaría de Defensa del Consumidor, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, a partir del 13 de Abril de 2017 y por el término de 
5 (cinco) meses, en iguales condiciones a las dispuestas en su designación.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al rubro 
Personal de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría de Defensa del Consumidor 
- Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°: El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4o: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi -Rodríguez

Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019792
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Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 433
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. Nº 341-24.340/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación en carácter de Personal Temporario de la Sra. 
GLORIA GERALDINE APUD, D.N.I. Nº 33.492.492, en el Ministerio de Seguridad, a partir del 
12 de marzo de 2.017 y por el término de 05 (cinco) meses, en idénticas condiciones que la 
designación anterior y en mérito a las razones expresadas en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Seguridad - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019793

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 434
MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120042-90913/2016-1

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar en el Programa Piloto Polo de Reingreso N° 9003, sede en el 
Colegio Secundario Nº 5094 "Raúl Scalabrini Ortiz" de la ciudad de Salta, departamento 
Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria, a la Sra. Cintia del 
Milagro TORRES GERÉZ, D.N.I. Nº 30.222.240, Perito Administrativo Contable con 
Computación, como Preceptora, interina, turno tarde, a partir de la fecha de notificación del 
presente instrumento legal, cargo vacante según Resolución Nº 2128/16.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente se 
imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada, por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019794
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Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 436
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 0080235-247953/2016-0 y cde. 1

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la asignación como Jefa de Departamento de Recursos 
Humanos Interina de la Cra. Verónica Aguilar Legal otorgada mediante Decreto Nº 2622/13, 
Número de orden 34.
ARTÍCULO 2º.- Designar a la Lic. Ana Laura Joya, DNI Nº 30.221.644, en carácter de 
personal temporario, con una remuneración equivalente a Agrupamiento Profesional -
Subgrupo 2 - Función Jerárquica I, por el termino de 5 (cinco) meses, cumpliendo funciones 
como Jefa del Departamento de Recursos Humanos dependiente del Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, a partir de la fecha de su 
notificación.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto que correspondan al Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- La presente Decisión será refrendada por la Señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019795

Salta, 13 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 438
MINISTERIO DE TRABAJO
Expte. Nº 292-15171/2017-0.

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la comisión de servicios, en carácter de colaboración, del Sr. 
Cristhian Daniel Pérez Teseyra DNI Nº 24.338.966, en el Ministerio de Gobierno a partir del 
01 de Enero de 2.017 y mientras duren las necesidades de servicio o hasta el 31 de 
Diciembre de 2.017, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Trabajo y por 
el Señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Costello - Rodríguez

Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019796
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RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 13 de marzo de 2017
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 158 D 
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO 
EXPEDIENTE Nº 289-33.631/17

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR la Resolución Nº 16/17 del Instituto de Música y Danza de la 
Provincia; mediante la cual se acepta la renuncia del señor Federico Antonio Pollon, D.N.I. 
Nº 32.832.146, al cargo de bailarín titular del Ballet de la Provincia de Salta, dependiente del 
Instituto de Música y Danza de la Provincia de Salta, a partir del día 13 de febrero de 2.017, 
por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Ovejero

Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019797

Salta, 14 de marzo de 2017
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 159 D 
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO 
EXPEDIENTE Nº 59-35.310/17

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la señora Myriam Vanesa Iglesias Furlan, 
D.N.I. Nº 29.753.850, al cargo de personal temporario del Complejo Cultural San Francisco, 
a partir del día 15 de Febrero de 2.017.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Ovejero

Fechas de publicación: 21/03/2017
OP N°: SA100019798

LICITACIONES PÚBLICAS

M.S.P. - H.P.G.D. DR. ARTURO OÑATIVIA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 020/17

Adquisición: Útiles menores médicos.
Expte.: Nº 076-11361/17
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Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada Dr. Arturo Oñativia.
Fecha de Apertura: 30/03/2017         horas: 11:00
Costo de Pliego: $200,00 (Pesos Doscientos con 00/100).
Monto Oficial: $178.998,00 (Pesos Ciento Setenta y Ocho Mil Novecientos Noventa y Ocho 
con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser consultados - Desde el día 20/03/17 al 
29/03/17 en horario de 7:00 a 14:00.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector Gestión Compras - Dr. Paz Chain 36-
Salta.
Consultas: Tel/Fax (0387) 4315042 (INT. 112).

Lilian Cruz de Zegarra, JEFA PROGRAMA COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00072262
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100058970

SPC - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 60/17

Objeto: Adquisición de Medicamentos de Uso Compasivo. 
Organismo originante: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Expediente: 0100074-38934/2017-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de apertura: 06/04/2017        -       HORAS: 10:00
Precio del pliego: $ 2.000,00 (PESOS DOS MIL CON 00/100), depositados en cuenta de 
BANCO MACRO Nº 3-100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de Salta.
Consulta y adquisición de los pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte nº 933 Capital Federal.
Lugar de presentación de sobres y apertura: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES - CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV. DE LOS INCAS S/Nº 3º BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

CPN María Verónica Lozano Pérez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006761
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100058966
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COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/17

La Cooperadora Asistencial de la Capital, llama a Licitación Pública Nº 07/17, para la compra 
de Cupos Fijos, destinados al programa: Copa de Leche. Fecha de Apertura el 05/04/17 a 
Horas: 10:30. Venta de pliegos a partir del 27/03/17, hasta el 04/04/17 en la sede de 
Cooperadora, sito en calle Buenos Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 08:00 a 
12:00, oficina Contable.

Sr. Cesar Pedro Rivero, JEFE (S) DPTO. COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00072259
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100058964

COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL
LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/17

La Cooperadora Asistencial de la Capital, llama a Licitación Pública N° 06/17, para la compra 
de Bolsones Alimentarios, destinados al programa: Asistencia Critica. Fecha de Apertura el 
29/03/17 a Horas: 10:30. Venta de pliegos a partir del 22/03/17, hasta el 28/03/17 en la 
sede de Cooperadora, sito en calle Buenos Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 
08:00 a 12:00, oficina Contable.

Sr.César Pedro Rivero, JEFE (S) DEPARTAMENTO COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00072259
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100058963

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
U.C.E.P.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/17

Llamado a Licitación Pública Nº 05/17
Objeto: "Construcción de Edificio a Sustituir Colegio Itinerante Nº 5058 en Escuela Nº 4344", 
ubicado en Localidad San Isidro, Departamento Iruya de la Provincia de Salta .
Licitación Pública Nº 05/17
Presupuesto Oficial: $18.326.054,44.
Garantía de Oferta exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 18/04/17 a hs. 09:30.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", Piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el día 18/04/17 a hs. 09:30 por Mesa de Entradas de la 

Pág. N° 23

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.985 - Salta, Martes 21 de Marzo de 2.017

Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del pliego: $ 1.800,00
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", piso 5º, ciudad de 
Salta.
Financiamiento PROMER II
Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00072118
Fechas de publicación: 10/03/2017, 13/03/2017, 14/03/2017, 15/03/2017, 16/03/2017, 17/03/2017,

20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017, 23/03/2017
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100058743

CONCURSOS DE PRECIOS

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
CONCURSO DE PRECIOS ART. 10 Nº 07/2017

Organismo: Secretaría de Obras Públicas.
Obra: "Limpieza y Nivelación - Apertura de Calles - Nueva Urbanización 60 Has. - Dpto. 
Cerrillos - Provincia de Salta"
Expediente: 125-40788/2017
Localidad: Cerrillos
Departamento: Cerrillos
Procedimiento de Contratación: Concurso de Precios Art. 10
Modalidad de Contratación: Ajuste Alzado
Fecha de Apertura: jueves 06 de abril de 2017 - Horas 10:00
Lugar de Apertura: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta Alta
Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos
Presupuesto Oficial: $4.602.680,26 (Pesos cuatro millones seiscientos dos mil seiscientos 
ochenta con veintiséis centavos)
Precio del Legajo: Sin Cargo 
Consulta y Solicitud de Pliegos: Los mismos podrán ser consultado y bajado para su 
presentación de la página del Gobierno de la Provincia de Salta. (www.salta.gov.ar.) o 
solicitados en la Secretaría de Obras Públicas Centro Civico Grand Bourg - Primer Block -
Primer Piso - Ala Oeste - Salta

Cra. Claudia Gulezzi, CONSULTORA EN MATERIA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006760
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100058965
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CONTRATACIONES DIRECTAS

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 63/17
Art. 12° - Ley N° 6838/96 Sistema de Contrataciones de la Provincia

Expediente N° 0080050-45134/2017-0. Contratación Directa N° 63/17. 
Adquisición de Resma con destino a las Unidades Carcelarias N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 
Alcaidía General N° 1 y 2 y Sectores Administrativos dependientes de este Organismo.
Fecha de apertura: 29 de marzo de 2017- Horas: 10:00.
Presupuesto oficial: pesos cuarenta y nueve mil ochocientos veinte con 00/100 ($ 
49.820,00).
Consulta y adquisición de pliegos: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - DIVISIÓN COMPRAS 
Av. Hipólito Yrigoyen N° 841 - Salta Capital (C. P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 ó 124).
Correo electrónico: compras@spps.gob.ar

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00072271
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100058982

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN
EXPEDIENTE Nº 33 - 19757/2017-0

De acuerdo a lo establecido en el Art.24 de la Ley 6.838, se informa el Resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la Municipalidad de Rivadavia Banda Sud-
transferencia de funciones operativas - conservación de calzada, conservación de banquinas 
y zona de camino, conservación de las estructuras, conservación de señalamiento vertical, 
reposición de señalamiento vertical y conservación mejorativa - Rutas Provinciales: (337,139 
KM) R. P. Nº 13: tramo 1º: Emp. R. P. Nº 5 - retiro - R. P. Nº 13 - tramo 2º: retiro - Las Moras 
-R. P. Nº 13: tramo 3º Las Moras - La Unión - R. P. Nº 13: tramo 6º: Rivadavia - Alto Verde -
R. P. Nº 13º: tramo 7: Alto Verde - Palmarcito - R. P. Nº 41: tramo 4º: Curva Del Turco -
Rivadavia - R. P. Nº 52: KM 90 A Lte. Con Chaco Y Caminos Vecinales (48,294 KM), 
autorizada con encuadre legal en el Art.13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial $ 
1.510.694,30.
Contratación directa por libre negociación:
Oferente:
Municipalidad de Rivadavia Banda Sud Cotiza por la suma total de $ 1.510.694,30. Las 
funciones, cuyo ejercicio se transfiere son: (conservación de calzada, conservación de 
banquinas y zona de camino, conservación de las estructuras, conservación de señalamiento 
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vertical, reposición de señalamiento vertical y conservación mejorativa) - Rutas Provinciales: 
(337,139 KM) R. P. Nº 13: tramo 1º: Emp. R. P. Nº 5 - retiro - R. P. Nº 13 - tramo 2º: retiro -
Las Moras - R. P. Nº 13: tramo 3º Las Moras - La Unión - R. P. Nº 13: tramo 6º: Rivadavia -
Alto Verde - R. P. Nº 13º: tramo: 7: Alto Verde - Palmarcito - R. P. Nº 41: tramo 4º: Curva Del 
Turco - Rivadavia - R. P. Nº 52: KM 90 A Lte. Con Chaco Y Caminos Vecinales (48,294 KM) -
contratista: Municipalidad de Rivadavia Banda Sud. Por Resolución Nº 294/2017 de esta 
Dirección se aprueba el Contrato a partir del 02 de Enero hasta el 30 de Diciembre de 2017.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00072245
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058947

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN 
EXPTE. Nº 33- 18083/2017-0

De acuerdo a lo establecido en el Art.24 de la Ley 6.838, se informa el Resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la MUNICIPALIDAD DE IRUYA -
TRANSFERENCIA DE FUNCIONES OPERATIVAS -RUTAS PROVINCIALES: (40,5 Km) R. P. N° 133-
S: TRAMO: ABRA EL CÓNDOR - IRUYA, R. P. N° 165-S: COLANZULI - PUEBLO VIEJO Y CAMINOS 
VECINALES (210 KM), autorizada con encuadre legal en el Art.13 de la Ley 6.838 -
Presupuesto Oficial $ 1.580.117,40.
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN:
Oferente:
MUNICIPALIDAD DE IRUYA Cotiza por la suma total de $ 1.580.117,40. Las funciones, cuyo 
ejercicio se transfiere son: CONSERVACIÓN DE CALZADA, CONSERVACIÓN DE BANQUINAS Y 
ZONA DE CAMINO, CONSERVACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS, CONSERVACIÓN DE 
SEÑALAMIENTO VERTICAL, REPOSICION DE SEÑALAMIENTO VERTICAL Y CONSERVACIÓN 
MEJORATIVA - RUTAS PROVINCIALES: (40,5 KM R. P. N° 133-S: TRAMO: ABRA EL CÓNDOR -
IRUYA, R. P. N° 165-S: COLANZULl - PUEBLO VIEJO Y CAMINOS VECINALES (210 KM) -
CONTRATISTA: MUNICIPALIDAD DE IRUYA.
Por Resolución N° 293/2017 de esta Dirección se aprueba el Contrato a partir del 02 de 
Enero hasta el 30 de Diciembre de 2017.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00072245
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058946

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN 
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EXPEDIENTE N° 33 -16893/2017-0

De acuerdo a lo establecido en el Art.24 de la Ley 6.838, se informa el Resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la MUNICIPALIDAD DE EL GALPON para 
trabajos de Mantenimiento en R. P. N° 43-P y R.P. N°31-P, autorizada con encuadre legal en 
el Art.13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial $ 443.019,20;
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN:
Oferente:
MUNICIPALIDAD DE EL GALPÓN Cotiza por la suma total de $ 443.019,20. Los trabajos 
consisten en: Mantenimiento de la R. P. N° 43-P y R.P.N° 31-P.
Por Resolución N° 292/2017 de esta Dirección se aprueba el Contrato a partir del 02 de 
enero del año en curso por el término de cuatro (04) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00072245
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058945

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 02/17

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Expte. Nº 130-
17.518/17 "Adquisición de baterías de 12V para fuentes de alimentación ininterrumpibles -
Contratación Directa Nº 02/17".
El Colegio de Gobierno por Res. Nº 15148/17, ha dispuesto: 1) APROBAR.... 2) ADJUDICAR la 
compra a la firma "Servidor Satelital" de Jorge Alberto Sarapura por la suma de $28.500,00 
(pesos veintiocho mil quinientos), por el procedimiento establecido en el art. 12 de la ley 
6838, conforme los considerandos. 3) IMPUTAR... 4) REGÍSTRESE... FIRMADO: Dra. Mirta 
Lapad - Asesora General de Incapaces. Dra. María Inés Diez - Defensora General.

CPN Fabiana A. Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

Valor al cobro: 0002 - 00006758
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058942

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 10/ 2.017
EXPEDIENTE Nº 0110033-236855/2016 -0

PARA LA ADQUISICIÓN DE "MIL (1.000) BOLSAS DE CEMENTO PARA OBRAS VARIAS EN 
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REGIONES DE LA D.V.S."
Presupuesto Oficial: $ 200.000,00 (pesos: doscientos mil con 00/100).
Exptes.: Nº 0110033-236855/2016-0.
Apertura: 31 de Marzo de 2.017 a horas 10,00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S - España Nº 721-(4400) Salta - Te (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - Fax (0387)432-1410.
Precio del Pliego: $ 100 (Pesos: Cien).
Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 30-03-2017, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Carlos Alfredo Iriarte, 
ENCARGADO DE COMRPAS

Factura de contado: 0001 - 00072240
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058939

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-4748/16

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 99 del día 01/04/16, 
se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas márgenes del 
Arroyo Zanja San Ramón, integrando dicha comisión los Sres. Geólogo Jorge Torres e Ing. 
Civil Carlos Cerezo. Se establece la matrícula N° 930, Dpto. Rosario de la Frontera, localidad 
de El Naranjo, como lugar donde la comisión técnica realizará dicta determinación de línea 
de rivera, aplicando el método geológico-geomorfológico. Decreto N° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 
3. Los propietarios ribereños no podrán realizar ningún trabajo que implique la modificación 
actual de las márgenes en la zona objeto de la presente determinación.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 1° de esta ciudad.
Salta, 21 de Abril de 2016.

Dr. Matías J. Brogin, ASESOR LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00072235
Fechas de publicación: 21/03/2017, 22/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100058937
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CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
SECRETARÍA DE AMBIENTE
PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS
LA MISIÓN URBANIZACIÓN ABIERTA ETAPA II - LA CALDERA

La Secretaría de Ambiente de la Provincia de Salta convoca a una Audiencia Pública, para que 
quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el impacto ambiental y social 
del proyecto denominado "La Misión Urbanización Abierta Etapa II", en inmueble matrícula N° 
4063 del Dpto. La Caldera, expediente N° 0090227-127673/2016-0, presentado por 
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN LA MISIÓN II, de acuerdo a lo establecido por el artículo 
49 de la Ley 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 31 de marzo de 2017, a las 11:00 hs.
Lugar de Realización: Salón Municipal, sito en Avda. General Güemes N° 385.
Localidad: La Caldera.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: En la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero N° 2245, 1° Piso, Dpto. N° 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 14:00 hs.
En la localidad de La Caldera, en su Municipalidad, sita en Avda. General Güemes N° 385, de 
lunes a viernes, de 08:00 a 12:00 hs.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero N° 2245, 1° Piso, Dpto. N° 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. 
(de lunes a viernes) y hasta el 29 de marzo de 2017.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana Manresa.

Dra. Gloria Liliana Manresa, JEFE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0001 - 00072248
Fechas de publicación: 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017

Importe: $ 600.00
OP N°: 100058949

AVISOS ADMINISTRATIVOS

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

Hace saber que se han presentado para su reconocimiento las siguientes Agrupaciones 
Municipales:

- “La Gu.Ru.Sa", con ámbito de actuación territorial en el Municipio: Salta, cuya 
denominación fue adoptada el día 19 del mes de mayo del año 2016, conforme surge 
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del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.

- “Fuerza Libertadora Tartagalense - FuLiTar", con ámbito de actuación territorial en 
el Municipio: Tartagal, cuya denominación fue adoptada el día 23 del mes de  
septiembre del año 2016, conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la 
mencionada Agrupación.

- “Acción Comunitaria" con ámbito de actuación territorial en el Municipio: Angastaco, 
cuya denominación fue adoptada el día 20 del mes de  noviembre del año 2016, 
conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.

- “Güemenses al Frente (G.A.F.)” con ámbito de actuación territorial en el Municipio: 
General Güemes, cuya denominación fue adoptada el día 19 del mes de enero del 
año 2017, conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada 
Agrupación.

- “PA.T.R.I.A. (Para el Trabajador Rural Independiente Argentino)”, con ámbito de 
actuación territorial en el Municipio: La Merced, cuya denominación fue adoptada el 
día 29 del mes de noviembre del año 2016, conforme surge del Acta de Fundación y 
Constitución de la mencionada Agrupación.

- “Juntos Podemos Movimiento Oranense”, con ámbito de actuación territorial en el 
Municipio: San Ramón de la Nueva Orán, cuya denominación fue adoptada el día 23 
del mes de febrero del año 2017, conforme surge del Acta de Fundación y 
Constitución de la mencionada Agrupación.

Teresa Ovejero Cornejo, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006953
Fechas de publicación: 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017

Sin cargo
OP N°: 100058951

UNIDAD DE REGULARIZACION DOMINIAL
Expte. Nº 1100388-44938/2017-0

EDICTO- APLICACIÓN LEY 6915- DEC 714 Y 716- UNIDAD DE REGULARIZARON DOMINIAL a 
cargo del M.P.C.C. Francisco SOLA y como escribana delegada por facultades otorgadas por 
el Colegio de Escribanos, Ana Carolina SANSO BALDI- Expte. N° 1100388-44938/2017-0 a 
nombre de Teresa Yolanda MERCADO-; cita y emplaza por treinta días a "SAN PATRICIO S.A." 
y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble sito en Ex Combatientes de 
Malvinas s/n, Block 47, Dpto. F", 1° Piso, Barrio Parque La Vega- Salta-Capital y cuya 
identificación catastral es Matrícula N° 172.935- Dpto. Capital- Sec. "Q"- Manz. 255- Parc.4-
U.F. 19-, a presentar oposiciones en la sede de la citada Unidad, calle 20 de Febrero N° 465 
de esta ciudad de Salta, de lunes a viernes de 9 a 14hs.- FDO. FRANCISCO SOLA.
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M.P.C.C. Francisco Solá, DIRECTOR GENERAL

Factura de contado: 0001 - 00072233
Fechas de publicación: 21/03/2017, 22/03/2017, 23/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100058935
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EDICTOS DE MINAS

MARÍA GABRIELA - Expte. N° 22.665

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos del art. 73 del Código de Procedimientos Mineros - Ley 
7141 que el Sr. JACINTO ÓSCAR VÁRELA ha solicitado la Concesión de la Cantera "MARÍA 
GABRIELA" de Lajas, ubicada en el Departamento Los Andes, que se tramita por Expte. N° 
22.665 y que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar 94
Esquinero X Y
1 7338801.56 3465543.65
2 7339331.22 3466391.87
3 7338907.11 3466656.69
4 7338377.45 3465808.48

Superficie 50 has. Los terrenos son de propiedad fiscal.
Salta, 14 de Febrero del 2017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006573
Fechas de publicación: 01/03/2017, 09/03/2017, 21/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009145

SUCESORIOS

La Dra. GUADALUPE VALDES ORTIZ, Juez, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Nº 9 Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaria de la Dra. NATALIA PAOLA 
CARRO, en los autos caratulados "FIGUEROA RAMÓN ROSA; PUNTANO, CONCEPCIÓN DEL 
CARMEN S/ SUCESORIO" Expte. Nº 568.266/16 DECLARA abierto el juicio sucesorio de 
RAMÓN ROSA FIGUEROA, D.N.I. Nº 3.875.713 y CONCEPCIÓN EL CARMEN   PUNTANO,   D.N.I. 
Nº 1.635.931, fallecidos en fecha 02/08/2000 y en fecha 22/11/2009 respectivamente y 
ORDENA la publicación de edictos durante 1 (un)  día en el Boletín Oficial  (art. 2.340 del C.C 
y C. N.) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer. Fdo. Dra. GUADALUPE VALDES ORTIZ, Juez, 
Secretaria Dra. NATALIA PAOLA CARRO.

Salta, 10 de marzo de 2017
Dra. Natalia Paola Carro, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072252
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058954
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El Dr. BENJAMIN PEREZ RUIZ, Juez, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 
4 Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaria de la Dra. CLAUDIA PAMELA MOLINA en 
los autos caratulados "PARDO QUILES, PEDRO; MARTÍNEZ, ISABLE o PERALTA MARTÍNEZ, 
ISABEL S/SUCESORIO" Expte. Nº 71.464/86 DECLARA abierto el juicio sucesorio de 
"MARTÍNEZ, ISABEL; o PERALTA MARTÍNEZ, ISABEL; MARTÍNEZ o PERALTA, ISABEL" y ORDENA 
la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2.340 del C.C y C. N.) y 
3 (tres) días en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 inc. 2 del C.P.C.C.) 
citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. 
BENJAMÍN PÉREZ RUIZ, Juez, Secretaria de la de la Dra. CLAUDIA PAMELA MOLINA.

Salta, 13 de marzo de 2017.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072251
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058953

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Quinta 
Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Magdalena Ovejero Paz, en autos caratulados: 
"Flores, Gloria del Valle s/ Sucesorio", Expte. N° 561.059/16, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por UN día (1) en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación Comercial.-
 Salta, de Febrero de 2.017.

Dra. Maria Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072241
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058940

La Dra. ACUÑA, Bibiana Maria - Juez - del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 10° 
Nominación, Secretaría 2, de la Dra. MALVIDO CHEQUIN, MARIA VICTORIA, sito en 1 "C", en 
los autos caratulados "CARABAJAL, Nestor Sebastian S/ Sucesorio" Expte. N° 551.501/16. 
Cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sean como 
herederos o como acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley.- Fdo. : 

Pág. N° 34

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.985 - Salta, Martes 21 de Marzo de 2.017

Dra. ACUÑA, Bibiana MarIa, Juez, Dra. MALVIDO CHEQUIN, MARIA VICTORIA, Secretaria.
Salta, 8 de febrero de 2.017

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072239
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058938

La Dra. BIBIANA ACUÑA, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial - Décima 
Nominación- (Distrito Judicial Centro); Secretaría de la Dra. CAROLINA VAN CAUWLAERT, en 
los autos caratulados: “MARTEARENA, JUAN CARLOS - SUCESORIO", Expte. Nº 1-
225.023/08, ordena la publicación de edictos por un día en el diario de publicaciones 
oficiales citando a todos herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión para que dentro de los treinta días los acrediten (cfr. art. 2340 
C.C. y C), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 06 de marzo de 2017

Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072229
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058931

EL Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial 2° Nominación Distrito Judicial Centro, Secretaria del Dr. Carlos Martin Jalif, en 
autos caratulados: "ORDOÑEZ, RAMONA GENOVEVA - SUCESORIO", Expte. N° EXP-
154358/06, Declarar Abierto el juicio sucesorio de Ramona Genoveva Ordoñez, de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes. del C.P.C.C. y Cita por edictos que se 
publicaran durante tres dias consecutivos en los diario Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación comercial a todos lo que consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
dias comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 13 de Marzo de 2.017.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006678
Fechas de publicación: 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009272

El Juez Dr. Benjamín Pérez Ruiz, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Cuarta Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
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"REDONDO, Luis y VILLAGRA, Clarisa Antonia POR SUCESORIO", Expte. N° 540.837/15, cita 
y emplaza a herederos y acreedores que se consideren con derecho a esta sucesión de Luis 
Redondo, fallecido el día 27 de Febrero de 2015 y de la Sra. Clarisa Antonia Villagra, 
fallecida el día 16 de Mayo de 2010, para que en el término de treinta (30) días corridos a 
contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.-El presente deberá publicarse por tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación comercial.
Salta, 19 de Agosto de 2016.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006673
Fechas de publicación: 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009266

REMATES JUDICIALES

POR EDUARDO GUIDONI - JUICIO EXPTE. Nº 554973/16

El día 23 de marzo de 2.017, a hs. 17.30 en el salón de remates del Colegio de Profesional 
de Martilleros Públicos y Corredores de Comercio de Salta, sito el calle España 955, de la 
ciudad de Salta, por disposición Sr. Juez de 1ra. Inst. de Concursos, Quiebras y Sociedades 
2da. Nom., a cargo de la Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Secretaria a cargo de la Dra. 
Marcela Montiel Abeleira, en los autos: Aliar S.A.-Quiebra Indirecta, S/Incidente de Venta, 
Expte. Nro. 554973/16, remataré los siguientes lotes de bienes muebles: 1-sillas, 2-
escritorios, 3-impresoras matriz de punta: Epson, 4-fotocopiadora Cannon NP10,etc. 
(Retirar catálogos),.Condiciones de venta: al contado y mejor postor, sin base, Honorarios: 
10%, sellados D.G.R. 0,62%, mas I.V.A, todo a cargo del comprador en el mismo acto. 
Habiendo sido exhibidos los bienes a subastar, no se aceptarán reclamos, y los mismos se 
venden en el estado visto en que se encuentran, siendo el retiro por cuenta y a cargo del 
comprador. Exhibición días 22 y 23 de marzo de 2.017, de hs. 15 a 17.30., en Luis Burela 
550, de ésta ciudad. Catálogos e Inf. M.P.C.C E.Guidoni. 155207126-y/o Colegio de Mart. 
Púb. y Corr. de Comercio de Salta, sito en España 955, de 9 a 13 hs. No se suspende la 
subasta. Edictos por 3 días en Boletín Oficial y Nuevo Diario de Salta.

M.P.C.C. Eduardo Guidoni

Factura de contado: 0001 - 00072255
Fechas de publicación: 21/03/2017, 22/03/2017, 23/03/2017

Importe: $ 600.00
OP N°: 100058958

POR CLAUDIA DÍAZ - JUICIO EXPTE N° 561190/16
Judicial Por Quiebra Sin Base

El día Martes 21 de Marzo de 2017 a hs 19,00, en calle Aniceto Latorre N° 605 de la ciudad 
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de Salta, REMATARE SIN BASE Y AL CONTADO: 1 Horno eléctrico línea chef; 1 cafetera 
eléctrica; 1 Batidora eléctrica; 1 Panchuquera eléctrica; 1 Batidora; 1Vitrina exhibidora, todos 
en el estado visto en que se encuentran. Revisar 21/3 desde Hs. 18.00, CONDICIONES DE 
PAGO: Precio de venta más IVA, más Sellado del 0,6 % y Honorarios del 10 % más costos de 
retiro y carga de los bienes todo a cargo del comprador y en el mismo acto. Odena Sr. Juez 
de 1° Inst de Conc., Quiebras y Soc. 2da. Nom.- Secr. de la Dra. Mariana Nallar en autos 
"ALAVILA, ALBERTO DANIEL - QUIEBRA DIRECTA" - Expte N° 561190/16.
Edictos: 3 días por Bol. Of. y Nuevo Diario. Esta subasta no se suspenderá aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil. Inf. Mart. Claudia Díaz IVA Monotr.- Cel 155-222603-Salta
(Cap.).

Claudia Díaz, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0001 - 00072194
Fechas de publicación: 17/03/2017, 20/03/2017, 21/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100058882

POR JULIA A. AUZA  - JUICIO EXPTE. N° 491.649/14
Remate Judicial Con Base

El día 23/03/17 a hs. 15.30, en calle España n° 955 de esta ciudad de Salta y por orden de la 
Sra. Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial de 4ta. Nominación en los autos Auza, Gustavo 
vs. DÍAZ, Enrique Argentino - Ejec. De Sentencia -Expte. n° 491.649/14 Remataré con la 
base de $ 54.600, dinero de contado efectivo y al mejor postor el 50% indiviso del catastro 
n° 62.209, Sección A, manzana 2a, parcela 22 del Dpto. Capital, ubicado en calle Manuel 
Dorrego 883 de esta ciudad de Salta. Consta de garaje, living comedor, cocina, dos 
habitaciones, baño, patio c/construcción de loza, escalera a pta. Alta, con salón y tres 
habitaciones techo de chapa. Servicios: Agua Corriente, cloaca gas y luz cortado, pavimento 
y alumbrado público. Condiciones de la subasta: 30% del precio de contado efectivo en el 
acto del remate y como seña, saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta, 5% 
honorarios martillero y 1,2% sellado D.G.R. a cargo del comprador, edictos por tres días en 
Boletín oficial y 3 dias en diario de circulación comercial. Martillera: Julia Auza, M.P. n° 13 
CMS. Informes cel. 155895189. No se suspenderá aunque el día fijado fuese declarado 
inhábil. El impuesto a la venta de bienes inmuebles (ley 23.905) no está incluido y se 
abonará al inscribir la transferencia. El inmueble se encuentra desocupado.
Salta,  de Marzo de 2.017.-

Julia A. Auza, MARTILLERA PÚBLICA 

Factura de contado: 0004 - 00006675
Fechas de publicación: 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009269

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1° Nominación, Distrito Judicial 
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Centro - Salta, a cargo del Dr. Tomás Méndez Curuchet, Secretaría de la Dra. María del 
Huerto Castanié, en los autos caratulados: "BERRUEZO RUMANO, FEDERICO c/LOBODÁ, 
Daniel y/o SUS HEREDEROS s/SUMARIO: ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN", 
Expte. N° 542.759/16, cita y emplaza a los herederos del demandado Daniel Lobodá 
mediante edictos que; deberán publicarse por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y Diario "El Tribuno" a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del plazo 
de 5 (cinco) días a contar de la última publicación, bajo apercibimiento de proceder a 
designarse como representante legal al Sr. Defensor Oficial que por turno corresponda.-
Firmado: Tomás Méndez Curuchet, Juez; Dra. María del Huerto Castanié, Secretaria.
Salta, 10 de Marzo de 2.017.

Dra. Maria del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006677
Fechas de publicación: 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009271

Dra. Eugenia F. de Ullivarri, Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial - 1ra. 
Nominación del Distrito Judicial del Norte - Orán, Secretaria de la Dra. Natalia, Campoy, en 
los autos caratulados: "TORRES HERRERA, LEONARDO vs. PONS, LORENZO y/o HEREDEROS -
s/Prescripción Adquisitiva de Derechos Reales", Expte. 5.053/16, cítese al Sr. Lorenzo, 
Pons y/o Herederos, a comparecer a juicio, por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y en cualquier otro diario de mayor circulación masiva, para que en el término 
de Diez Días, que se computarán a partir de la última publicación, comparezca por sí, con el 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos 
donde se solicita la Prescripción Adquisitiva de Derechos Reales del inmueble Matrícula N° 
3.308, Parcela 3 - Manzana 37 - Sección 6ta., sito en calle Pringles N° 15 de Oran, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor oficial para que lo represente (Art.345 del CPCC).-
Fdo. Dra. Natalia, Campoy - Secretaria.-
San Ramón de la Nueva Orán, 14 de Marzo de 2017.

Dra. Natalia A. Campoy, PROSECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006672
Fechas de publicación: 17/03/2017, 20/03/2017, 21/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009264

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo 
Civil y Comercial 8° Nominación, Secretaría de la Dra. Sara E. Alsina Garrido, en los autos 
caratulados: "GIMENEZ, Elba - RIVERA ALDANA, Hernán vs. - SALOMON, José s/Herederos; 
SALOMON, Elvira s/Herederos; SALOMON, Ricardo s/Herederos; SALOMON, Augusto 
s/Herederos; SANCHEZ de SALOMON, Tomasa Adelina; SALOMON, Marta del Valle; 
OVANDO de SALOMON, Dora Lidia; SALOMON, Selva Lucrecia y otros 
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s/ ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN" - Expte. N° 1-436.219/13, Cita al Sr. 
Jose Armando Salomon - DNI N° 10. 753.711 a comparecer a Juicio, por Edictos que se 
publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario local de amplia 
circulación, para que en el término de cinco días, que se computarán a partir de la última 
publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial para 
que lo represente.
Salta, 03 de Febrero de 2017.

Recibo sin cargo: 400001288
Fechas de publicación: 17/03/2017, 20/03/2017, 21/03/2017

Sin cargo
OP N°: 400009258

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1ra Nominación del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, Secretaría 
Nº 1 a cargo de la Dra. Angélica Beatriz Toro, sito en Avenida Mosconi y Ruta Nacional Nº 34 
de la ciudad de Tartagal, en los autos caratulados: "NORTELEG S.R.L. POR CONCURSO 
PREVENTIVO", Expte. Nº EXP-23061/13, hace saber que mediante auto de fecha 06 de Marzo 
de 2017 se dispuso la ampliación del edicto ordenado en la presente Quiebra de fecha 
21/12/2016, haciendo saber: 1) HACER SABER a los acreedores con titulo posterior a la 
presentación del Concurso que deberán requerir la verificación por vía incidental, en la que 
no se aplicaran costas sino en caso de pedido u oposición manifiestamente improcedente.-
2) HACER SABER a la Sindicatura que deberá presentar el informe conteniendo el recalculo de 
los créditos ya verificados en los términos del Art. 202 de la L.C. el 18/04/17.- Asimismo 
deberá presentar Informe General del art 39 de LCQ, el día 02/06/17.- 3) que el Sindico 
designado C.P.N. Francisco Roque Nievas atenderá los días miércoles en el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas sito en calle Cornejo 825 de la ciudad de Tartagal de 
09:00 a 12:00 y en la ciudad de Salta en calle Martín Cornejo 267 los días martes y jueves de 
16:30 a 18:00 hs.- 4) CITAR al Martillero enajenador y Sindico a la audiencia que se señala 
para el día 26 de marzo de 2017 a hs. 09:00 a fin de que brinden las explicaciones que se le 
requerirán sobre el estado de liquidación de los bienes de la fallida y el cumplimiento de los 
plazos establecidos por el art. 217 de la ley 24522.- V) Publicación por a cinco (5) días en el 
Boletín Oficial.
Tartagal, 9 de Marzo de 2017.

Dra. Angélica E. Toro, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006755
Fechas de publicación: 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017, 23/03/2017, 27/03/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100058917

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS
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La Dra. Victoria Ambrosini, Juez a cargo del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras 
y Sociedades Nº. 2º, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, sito en Ciudad Judicial, 1º 
Piso, en los autos: "LARRAN GASTÓN - CONCURSO PREVENTIVO (pequeño)", Expte. Nº 
575043/16 comunica a los acreedores del concursado que: 1) El día 14 de Febrero de 2017 
se ha resuelto declarar la apertura del Concurso Preventivo del Sr. Gastón Larrán, DNI Nº 
21.633.246; CUIT Nº 20-21633246-7, con domicilio real en calle Córdoba Nº 183 y 
domicilio procesal en calle General Güemes Nº 281, ambos de ésta ciudad.- 2) HA SIDO 
DESIGNADO sindico titular la CPN María Estela ARZELAN, con domicilio en Los Mandarinos 
384 de la Ciudad de Salta, quien ha fijado el horario de atención en su domicilio los días 
lunes, miércoles y jueves de 17,30 a 19,30 hs. 3) SE HA FIJADO el 20 de Abril de 2017 como 
último día para que los acreedores presenten sus solicitudes de verificación por ante la 
sindicatura acompañando los títulos justificativos de sus créditos (art. 14 inc. 3º LCQ); 4) SE 
HACE SABER que de conformidad con la reforma introducida por la Ley Nº 27.170/15, el 
arancel para solicitar la verificación de créditos (art. 32 de la LCQ) se establece en el 10% del 
SMVM, esto es, $806,00 (Pesos Ochocientos Seis); 5) SEÑALAR el día 5 de Junio de 2017 
como fecha tope para la presentación del INFORME INDIVIDUAL; y, el 1 de Agosto de 2017 
para la presentación del INFORME GENERAL. ( art. 14 inc. 9º); 6) RESERVAR la fijación del día 
y hora de la Audiencia Informativa prevista por el art. 14 inc. 10º de la LCQ y la fijación del 
período de exclusividad que se acordará al concursado para formular las propuestas de 
acuerdo preventivo por categoría de acreedores y obtención de conformidad, según el 
régimen estatuido en el art. 45 (LCQ), para la oportunidad del dictado de la resolución 
prevista por el art. 42 de la LCQ.-_ Publíquense Edictos por cinco días en el Boletín Oficial y 
diario de amplia circulación (art. 14 inc. 14º LCQ). Fdo. Dra. Victoria Ambrosini, Juez; Dra. 
Marcela Montiel Abeleira, Secretaria.
Salta, 13 de Marzo de 2017.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072177
Fechas de publicación: 15/03/2017, 16/03/2017, 17/03/2017, 20/03/2017, 21/03/2017

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100058854

EDICTOS JUDICIALES

El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 4ta. Nominación, a 
cargo de la Dra. Sandra Marcela Cointte, Secretaría de la Dra. Lucía Lopez Mirau, en los autos 
caratulados: "VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ESPINOSA 
RODRIGUEZ, ROMINA S. S/ Ejecución Prendaría-Secuestro", Expte. Nº 520.449/15, CITA a 
ESPINOSA RODRIGUEZ, ROMINA SILVANA, DNI Nº 34.203.266, a comparecer a juicio, por 
edictos que se publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial, para que en el término de 6 (seis) días a partir de la última publicación, que se 
computarán a partir de la última publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que la represente (art. 343, 2º parte del CPCC). Fdo. Dra. 
Lucía Lopez Mirau - Secretaria" Salta, febrero de 2016.

Pág. N° 40

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.985 - Salta, Martes 21 de Marzo de 2.017

Ana Laura Huber, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0001 - 00072223
Fechas de publicación: 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100058924

La Dra. Claudia Noemi Guemes, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil de Personas y Familia 3° 
Nominación, Secretaria de la Dra. Cecilia Gisela López, en los autos caratulados: "ERAZO, 
DELIA MARIA vs. CARDOZO, VICTOR RAFAEL - ALIMENTOS", EXPTE. N° 2-366.001/11, cita 
al Sr. Víctor Rafael Cardozo, D.N.I. N° 18.469.269, por edictos que se publicarán por dos dias 
en el Boletín Oficial y otro diario de mayor circulación de la Provincia de Salta, a fin de que 
tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve dias de la 
última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo represente al 
Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Publiquese durante dos dias en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial.
Salta, 24 de Diciembre de 2.016.

Dra.Claudia Noemí Güemes, JUEZ ; Dra.Cecilia Gisela López, SECRETARIA 

Recibo sin cargo: 400001290
Fechas de publicación: 20/03/2017, 21/03/2017

Sin cargo
OP N°: 400009267
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ASAMBLEAS COMERCIALES

FRIGORÍFICO BERMEJO S.A.

Convocase a Asamblea General Ordinaria de accionista para el día 12 de abril de 2017, a las 
16:00 horas, en su sede social sita en avenida Tavella esquina Río San Carlos, de la ciudad 
de Salta, a Fin de considerar el siguiente:

Orden del día
1º Lectura y consideración del acta anterior.
2º Designación de dos (2) accionistas para suscribir el acta de asamblea.
3º Lectura y consideración de la Memoria del Directorio al mes de Febrero de 2017 por el 
período 01 enero 2016 al 31 de diciembre 2016.
4º Lectura y consideración de los siguientes Estados Contables por el período 01 de enero 
de 2016 al 31 de diciembre de 2016 comparativos con el ejercicio anterior. Estado de 
posición Financiera; Estados de Resultados, Estados de Evolución del Patrimonio Neto, 
Estados de Flujo de Efectivo, Nota a los Estados Financieros; Anexos: A- Evolución de 
Propiedades, Plantas y Equipos - de Bienes de Uso; B - Evolución de los Activos Intangibles; 
C - inversiones no corrientes; E- Evolución de las Provisiones; F- Costo de Ventas; G -
Saldos en Moneda Extranjera; H- Información requerida art. 64, inc. b), de la Ley 19.550; e 
informe del Órgano de Fiscalización correspondiente al periodo 01 de enero de 2016 al 31 
de diciembre de 2016.
5º Fijar retribución a los miembros del Órgano de Fiscalización únicamente por el período 01 
de enero 2016 al 31 de diciembre de 2016, conforme parámetros del artículos 261 último 
párrafo de la Ley de Sociedades comerciales.
6º Consideración del aumento de capital social por capitalización de aportes irrevocable; por 
$60.000.000 mediante la emisión de las acciones clase "A".
7º Reforma del art 5to del estatuto social en lo que respecta al monto del capital social, 
conforme a lo que se resuelva en el tratamiento del punto 6 precedente.

Cr. Alejandro Miguel Lafon, APODERADO

Factura de contado: 0001 - 00072270
Fechas de publicación: 21/03/2017, 22/03/2017, 23/03/2017, 27/03/2017, 28/03/2017

Importe: $ 1,180.00
OP N°: 100058981

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA - EDESA - SOCIEDAD ANÓNIMA 

Convocase a los señores accionistas de EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE 
SALTA - EDESA - SOCIEDAD ANÓNIMA a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 11 
de Abril del 2017, a realizarse en la sede social con domicilio en Pasaje Zorrilla 29, Ciudad 
de Salta a 11:00 am en primera convocatoria y a las 12:00 pm en segunda convocatoria en 
caso de fracasar la primera para tratar el siguiente Orden del día:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2º) Consideración de los documentos indicados en el artículo 234, inc. 1º de la Ley 19.550 
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correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2016;
3º) Consideración y destino de los resultados del ejercicio;
4º) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora;
5º) Consideración de las remuneraciones al Directorio ($2.067.411 importe asignado) 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016 el cual arrojó quebranto 
computable en los términos de las Normas de la Comisión Nacional de Valores;
6º) Consideración de las remuneraciones a la Comisión Fiscalizadora correspondientes al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2016;
7º) Elección de los directores titulares y suplentes del Directorio;
8º) Elección de los miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora;
9º) Consideración de la retribución del Auditor Externo de los estados financieros del 
ejercicio 2016.
10º) Designación del Auditor Externo de los estados financieros del ejercicio 2017.
Nota 1: Para asistir a la Asamblea es necesario registrarse, previa acreditación del carácter 
de accionista, hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada, en la Sede Social, Pje. B. 
Zorrilla Nº 29, Salta, horario de 10 a 12 y de 15 a 17 horas. El plazo vence el 05 de Abril de 
2017 a las 17 horas. 
Nota 2: Los señores accionistas podrán hacerse representar por mandatarios.
Nota 3: Atento lo dispuesto por el Art. 22, Capítulo II, Sección I, Título II de las Normas de la 
Comisión Nacional de Valores, al momento de inscripción para participar de la Asamblea, se 
deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o 
denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las personas 
físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del 
Registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; domicilio con indicación de su 
carácter. Los mismos datos deberán ser proporcionados por quien asista a la Asamblea 
como representante del titular de las acciones.
Nota 4: Se ruega a los señores accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de 
anticipación a la hora prevista a la iniciación de la Asamblea.

Alejandra Rodríguez, APODERADA

Factura de contado: 0001 - 00072200
Fechas de publicación: 17/03/2017, 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017, 23/03/2017

Importe: $ 550.00
OP N°: 100058892

JOSÉ M. CANO e HIJOS S.A.

Se convoca a los señores Accionistas de JOSE M. CANO E HIJOS S.A., a la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 10 de Abril de 2.017 a las 9,30 horas, en la Sede Social de 
Pueyrredón N° 563 de esta ciudad, para tratar el siguiente orden del día:

1° Designación de dos socios para suscribir el acta respectiva.
2° Aprobación de la Memoria, Estados Contables e Informe del Síndico, correspondiente al 
ejercicio N° 54 cerrado el 30 de Noviembre de 2.016.
3° Remuneraciones a Directores y Síndicos.
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4° Distribución de utilidades.
5° Elecciones de un síndico titular y un síndico suplente por el término de un año

NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas que para poder asistir a la Asamblea, deberán 
depositar con 3 (tres) días de anticipación, como mínimo, sus respectivas acciones en la 
Sede Social.

Miguel Angel Cano, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00072197
Fechas de publicación: 16/03/2017, 17/03/2017, 20/03/2017, 21/03/2017, 22/03/2017

Importe: $ 700.00
OP N°: 100058889

AVISOS COMERCIALES

MAR AUTOMOTORES SOCIEDAD ANÓNIMA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Por Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 10/06/2016, se resuelve la elección de los 
miembros del nuevo Directorio, cuyos miembros toman posesión de sus cargos por Acta de 
Directorio Nº 16 de fecha 02/06/2016, quedando conformado el nuevo Directorio de MAR 
AUTOMOTORES SOCIEDAD ANONIMA de la siguiente manera: PRESIDENTE: María Marcela 
PORCEL, argentina D.N.I. 20.664.036, con domicilio en Alfonsina Storni Nº 2388, San 
Lorenzo, divorciada, comerciante; VICEPRESIDENTE: Carlos Alberto LOMBARDI, argentino, 
DNI. Nº 14.489.988, con domicilio en Alfonsina Storni Nº 2388, San Lorenzo, divorciado, 
comerciante; DIRECTORA SUPLENTE: Aldana LOMBARDI, argentina, D.N.I. 38.212.287, con 
domicilio en Francisco Arias número 675, Salta, soltera, estudiante.- Los directores fijan 
domicilio especial en Avenida Hipólito Irigoyen número 599.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 16/03/2017

Dra. G. Vanesa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072247
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058948

PLUMADA S.A. - DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO

1.- Acto: Asamblea General Ordinaria Unánime de Accionistas del 20 de Diciembre de 2.016.
2.- Directorio designado por un mandato estatutario de tres ejercicios: DIRECTOR
TITULAR: PRESIDENTE: Daniel René Moreno, DNI 14.488.304, DIRECTOR TITULAR: 
VICEPRESIDENTE: Mirta Beatriz Fernández de Moreno, DNI 14.708.543, DIRECTOR SUPLENTE: 
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Matías René Moreno, DNI 32.347.839.
3.- Domicilios: todos los directores titulares y suplente constituyen domicilio especial en 
Ruta Nacional Nº 9, Km. 1.593, Colectora Sur, calle Universidad Católica Nº 1.103, Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 17/03/17

Dra. G. Vanesa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072231
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058933

MONTES HERMANOS S.A. - DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO

1.- Acto: Asamblea General Ordinaria Unánime de Accionistas del 15 de Diciembre de
2.016.
2.- Directorio designado por un mandato estatutario de tres ejercicios: PRESIDENTE:
Miguel Antonio Montes, DNI 8.387.740, VICEPRESIDENTE: Miguel Leopoldo Montes, DNI 
26.635.124, DIRECTORES TITULARES: Simón Osvaldo            Montes, DNI 13.414.338, Rosa 
del Valle Afranllie de Montes, DNI 10.451.817 y Martín Francisco Montes, DNI 30.932.050, 
DIRECTOR SUPLENTE: Fernando Agustín Montes, DNI 27.252.021.
3.- Domicilios: todos los directores titulares y suplente constituyen domicilio especial en 
calle Rivadavia Nº 351, Tartagal, Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 16/03/17

Dra. G. Vanesa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072230
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058932
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ASAMBLEAS CIVILES

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DIVINA PROVIDENCIA - S.R.N. ORÁN

De conformidad a lo establecido en el Art. 30 del Estatuto Social en vigencia, CONVOCASE a 
los Socios Activos con derecho a voto del Centro de Jubilados y Pensionados Divina 
Providencia, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a realizarse el día Viernes 28 de Abril del 
año 2017 a horas 10, en su Sede Social sito en calle San Martín N° 166 de la Ciudad de Orán, 
para tratar y considerar el siguiente,
Orden del día:
1º- Lectura y aprobación del Acta Anterior de la Asamblea Gral. Ordinaria.
2º- Considerar Balance General, Cuadro de Resultados, Memoria, Inventario é Informe del 

Órgano de Fiscalización período año 2016.
3º- Elección total de Comisión Directiva.
4º- Designar dos Socios para que suscriban el Acta.

NOTA: Art. 31 La Asamblea será válida con el número de Socios presente pasada una hora 
de la fijada sin obtener quórum.

Lila Olguín, PRESIDENTE - Gladis Saavedra, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072263
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058971

CLUB ATLETICO 10 DE OCTUBRE

La Comisión Directiva del Club Atlético 10 de Octubre , con domicilio en Chacabuco 451,de 
esta ciudad capital, cita a los Sres. Socios a la Asamblea General Extraordinaria a realizarse 
el día 12 de Abril de 2017 a hs. 20,00 en la sede Social del Club a efectos de tratar el 
siguiente:
Orden del día:
1) Lectura y aprobación del acta anterior.
2) Designación de 2 socios para la firma del acta.
3) Consideración y aprobación del Balance General de los ejercicios finalizados al, 
31/01/2015, 31/01/2016, y memoria anual e informe del órgano de fiscalización para los 
periodos mencionados.
4) Consideración y aprobación del balance intermedio al 31/08/2016 por rendición de 
cuenta de la comisión directiva saliente y su correspondiente memoria e informe órgano de 
fiscalización
Nota: La Asamblea sesionara válidamente transcurrida una hora de la convocatoria, según 
art. 31 del Estatuto Social.

Marta A. Reynoso Robert, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00072261
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Fechas de publicación: 21/03/2017
Importe: $ 100.00
OP N°: 100058969

ASOCIACIÓN EVANGÉLICA ASAMBLEA DE DIOS

La Asociación Evangélica Asamblea de Dios, convoca a sus asociados a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA a realizarse el 10 de Abril del 2017 en la Iglesia "CRISTO FUENTE DE 
VIDA" ubicada en Barrio San Rafael, Manzana "6" lote Nº 7 a las 20 Hs. para tratar el 
siguiente:
Orden del día
1.- Lectura y consideración del acta anterior.
2.- Lectura y consideración del balance al 31 de diciembre de 2016.
3.- Memoria del 2016.
4.- Informe del órgano de fiscalización.
5.- Renovación de autoridades.
6.- Redacción del acta correspondiente.
7.- Designación de dos socios para firmar el acta.

Aldo R. Herrera, PRESIDENTE - Gladys M. Alvizu, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072249
Fechas de publicación: 21/03/2017

Importe: $ 50.00
OP N°: 100058950

INSTITUTO BELGRANIANO DE SALTA

Convocatoria a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL INSTITUTO BELGRANIANO DE SALTA. Se 
comunica a los señores miembros de la Institución que el día 3 de Mayo de 2.017 a horas 
19:00 se llevará a cabo la Asamblea General Ordinaria en instalaciones del Centro Argentino 
de SS.MM., sito en Av. Sarmiento 277, ciudad, (art. 40 Estatuto IBS), para tratar el siguiente,
Orden del día:
1) Designación de dos miembros para refrendar el acta. 
2) Lectura, Consideración y Aprobación de la Memoria, Estado Patrimonial, Balance General 

e Informe del Órgano de Fiscalización.
3) Elección de las Autoridades de la entidad en su totalidad. 
Transcurrida una hora después de la fijada, la Asamblea se realizará con los miembros 
presentes (art. 43 IBS). Sr. Eduardo Pellegrini, Secretario, y Dr. Jorge Amado Skaf, Presidente 
del IBS.

Dr. Jorge Amado Skaf, PRESIDENTE - Eduardo Pellegrini, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00072234
Fechas de publicación: 21/03/2017, 22/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058936
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 208283.31
Recaudación del día: 20/03/2017     $ 5540.00
Total recaudado a la fecha $ 213823.31

Fechas de publicación: 21/03/2017
Sin cargo

OP N°: 100058983

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 30930.00
Recaudación del día: 20/03/2017   $ 1735.00
Total recaudado a la fecha $ 32665.00

Fechas de publicación: 21/03/2017
Sin cargo

OP N°: 400009286
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPITULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en 
tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1.349 - (4.400) 
Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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